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En reunión sostenida entre el Magistrado Presidente Arturo Morales Silva y el Licenciado Edgar Valdez Zavala, titular de la 
Defensoría Pública del Estado de San Luis Potosí se revisaron temas para mejorar la atención a la población de pueblos 
originarios y la coordinación institucional en la implementación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
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Se fortalece coordinación entre el PJE y la Defensoría Pública 


